
Kám. 477. Mártes d de Enero de 1#S4. 39 cénts, de peseUj

ib l fini
0£ LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyea y las Ulsposfotoñes del Clobler- 
ao son obliKaterias para la eapltal de pro- 
rtncla desde qae ae pnbllean oficialmente 
en ella, y desde cuatro días despues para les 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1889.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘26 » 11*26
Seisid....................... 16*60 » 22*60
Unoño...................... 33 >45

Se jnibUca todo» los dia» Mcepio lo» Domingo».

Las leyes, órdenes y anonalos que se man 
den publicar en los «Boletines oflclalcs* se 
han de remitir al Gete político respectivo, 
por enyo conducto se pasarán á loa editores 
de loa mencionados periódicos. (Ordenes de 
8 de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 1884).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa

milia con tiDÚan en esta Córte ein 

novedad en su impoitante salud.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

ARANCELES JUDICIALES
TASA nos MBoooios cmu>.

(Continuación.)

Pts. eta.

Ari. 238. Por la con
servación > custodia de 
loa autos y dar noticia 
verbal á los interesados/ 
siem pre que á preguntar- 
lo acudan á la Secretaría, 
del estado de la tramita
ción mientras se hallen 
en curso, entendiéndose 
que no lo está cuando se 
hallare paralizado por 
mas de dos meses, cobra
rán por cada mes, dividi
do entre las partes 4 

Capitulo 111.

De los oficiales de Sala.

Art. 239. Por cada 
notificación, requerimien* 
to, citación ó emplaza
miento hechos al Fiscal, 
á tos E*roouradores ó á 
Ias partes en la Fiscalía, 
en el despacho del Oficial 
de Sala, en el local ú es
trados del Tribunal ó en 
el sitio destinado A este 
fio^ con entrega de 1» co-

, pía ó cédula, cuando la 
providencia, auto ó sen- 
tenoia que se notifique, ó 

1 la cédula que se entregue 
í no exceda de un folio Ite- 
* varán 1

Art. 240. Por cada no
tificación, requerimiento, 
citación ó emplazamien
to hechos en el domicilio 
del notificado, requerido, 
citado y emplazado 3 

Art. 241. Si no fuere 
hallado y se le notifica
re por cédula 4

Art. 242. Y si no fue
re hallado, por no ser su 
domicilio el designado, 
cobrarán por la busca y 
diligencia en que lo haga 
constar 3

Art. 243. Por las no
tificaciones, requerimien
tos, citaciones y empla
zamientos que se bagan á 
personas á quienes deba 
pasarse previamente re
cado de atención, con en
trega de copia ó cédula 5 

Art. 241. Y si se hi
ciere á personas ó Corpo
raciones para las que sea 
preciso señalamiento de 
dia y hora 6

Art. 245, Por con
signar en la diligencia de 
requerimiento, notifica
ción, citación ó emplaza
miento la respuesta que 
diere la persona requería 
da, notificada, citada ó 
emplazada, cuando deba 
admití rae esta respuesta, 
por cada folio que con
tenga 1

Art. 246. Cuando la 
persona notificada/ reque

rida, citada ó emplazada 
' no quiera firmar ni pre- 
■ sentar testigos no sabien- 
| do, y hayan de firmar 

dos testigos requeridos 
al efecto por el Oficial de 
Sala, cobrarán además de 
los derechos fijados en los 
casca respectivos en los 
artículos anteriores

Art. 247. Cuando la pro
videncia, auto ó santen- 
cia de que haya de entre
gar copia exceda de un 
fólio, cobrarán por cada 
uno de los que exceda

Art. 248, Lo mismo 
cobrarán por la copia que 
se les mande entregar y 
entreguen de cada fólio 
de los documentos ó es
critos, con inclusion de la 
diligencia ó nota en que 
lo hagan constar.

Art. 249. Por las no
tificaciones, citaciones y 
emplazamientos que se 
hagan en estrados por la 
rebeldía de los litigantes

Art. 250. Por la fija
ción de edictos en los ca
sos determinados en los 
artículos 269 y 283 de la 
ley de Enjuiciamiento ci
vil y la extension de la 
diligencia en que se haga 
consur

Art. 251. Por las cer
tificaciones ó cédulas que 
extienda para la publica
ción en los peri dices ofi
ciales de la provincia, au
to 0 parte dispositiva de 
la sentencia, no excedien
do de un pliego

Art, 252. Si excedis-

re, llevarán por cada fó-
lio que exceda 0 60

Art. 253. Por el oficio
de remisión para la inser
ción

Art. 254. Por la cita- 
, clon á testigos, peritos y

1

demás personas que no 
sean parta en el juicio, y

2 tambien de los que sean y 
deban com parecer ante el 
Tribunal ó el Magistrado 
Ponente, llevarán por ca
da cédula que entreguen 
al alguacil con dicho ob

0 50 jeto, inclusa la diligencia 
de entrega 1

Art. 2^ Si se hiciere
por medio de oficio lleva
rán por cada uno, inclusa 
la diligencia de entrega 
al alguacil

Art. 256. Por recoger 
los autos de mandato det 
Tribunal y entregarlos en 
Secretaría con la diligen
cia en que se haga cons
tar, además del coste de 
conducción cuando exce

1

0 50 dan de 1000 fólioa, cobra
rán

Art. 257. For loe pa
ses y recogidas de autos 
de los Colegios de Aboga
dos y Procuradores y de
volución á la Secretaría, 
inclusa la diligencia ó no

3

l 50 ta que de ello deberán 
poner 0 75

Art. 358. Cuando por 
mandato del Presidente 
asistan á guardar Sala, 
llevarán por cada hora 2

Capítulo IV.

De tos Relatores y Escri
3 banos de Cámara.

Art. 259. Mientro
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subsistan los Relatores y 
Escribanos de Cámara, 
cobrarán los derechos que 
respectivamente ae han 
señalado en este Arancel 
á los Secretarios y Oficia
les de Sala por las diver
ses actuaciones y diligen
cias en que unos y otros 
intervienen.

1

Núm.. 1264.

ÁdmiDistracioD de Contribuciones y Rentas
de la provincia de Córdoba

De la administración Subalterna de Rentas Esíancalas de Figueras, provincia de Gerona, ban sido sus
traídos los efectos de la Renta del Tim bre, cuyo pormenor á continuación se detalla.

toridad, oficina ó persona 
por mandato del Tribu
nal, mediando interés de
parte

Art, 260, Los Escri
banos de Cámara, sin em
bargo, cobrarán por ex
tender y autorizar las pro
videncias de mera trami-

Clase de efectos. Clase.
Número 

de pliegos. Numeración,

tacion que por ante ellos 
se dicten, y por autorizar 
los autos y demás resolu
ciones en que dé cuenta el 
Relator 2

Art. 261. Por la asis
tencia á las vistas y hacer 
la relación, cobrará el 
Relator á razón de 7 pe
setas por hora; y el Es
cribano de Cámara por la 
asistencia á dicho acto y 
extender la diligencia, co
brará por hora 3 pesetas

Capítulo V.

De los porteros.

Art. 262. Por llevar 
un oficio á cualquiera Au- 
turidad, oficina ó persona 
en virtud de mandato del 
Tribunal y mediando in
terés de parte 1

Ârt.263. Por un apre
mio para la devolución de 
autos 2 50

Art. 264. Perla reco
gida de autos 2 50

Art. 265. Por la asis
tencia á la vista de un 
pleito que duro una au
diencia ó menos 3 50

Art. 266, Y si durase 
mas de una audiencia, 
por cada una llevarán 3 50

Art. 267. Por Ia asis
tencia á la publicación de 
una sentencia 0 75

Art. 268. Por la asis
tencia, cuando se practi
que alguna diligencia fue
ra de las horas del Tribu
nal por el Presidente, Po
nente ó algún otro Ma
gistrado, por cada hora 3

Capítulo Vi.

De los alguaciles.

Art. 269. Por llevar 
un oficio á cualquiera Au-

De 1883. 
Papel timbrado, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Timbres móviles, 
id. 
id, 
id, 
id. 
id. 
id.

Timbre especial móvil. 
Para 1884.

Pa pel Timbrado, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id.

Timbres móviles, 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id.

Especial móvil, 
id. 
id.

Sin año determinado. 
Letras de giro, 

id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id.

Timbres de Comunicaciones, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id, 
id.

1,’
2,*
3.*
5.*
6.*
7.*
8.*
9?

10? 
U?

- 12,*

5."
6,*
7.’

10.*
11.*
12.‘
0‘10

!.•
2.'
3.‘
4.’
5.*
6.'
7.‘
8."
4.*
5.'
6,“ ü
7/

10.'
11.“
12*

OMO--'-
0‘25
0*50

3.*
6/

10.’
ll.*
13.'
14.*
15.’
16.'
0*1
0‘2
0*5

0*10
0‘15
0‘20
0*25
0*30
0*40
0'50
0*75
1 peseta

6
7
4

29
23
38
13
26 

100
12 

. 376

5
2
1

91
75 

125
1800

20’
20
25
25 li
25 

100 
200 
200 ‘

1
10

H 2.
2 

'10
400 
100 

.10000
so
bo

50
15
18
5
5
1
1
1 

2750 
1000 
2200 
2550

31600 
1150
4540

180 
2140
710 
120
910

No se puede precisar, 
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id, 
id.

No se puede precisar.
id.' 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

N.' 2671 al 2675-2686 al 2700.
N." 2851 al 2870.
N.’ 2101 al 2125. '
N.“ 3351 ,al 3375.
N.“ 8601 al 8625.
N.* 10801íal 10900, 
N.’ 30101 al 30300. 
N.r 16101 al 16300.

No se puede precisar.

id, 
id. 
id.

Del n.*' 694 al 709.
Del n? 2159 al 2162.
Del n.' 11401 al 11450,

No puede precisarse. 
id.

No puede precisarse.
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id, 
id.
id. 

id, 
id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

(Se continnará.)

Lo que esta Administración anuncia en este periódico oficial para conocimiento de las Corporaciones, fon- 
ci on arios y particulares, que por razón de su cargo ó ejercicio tienen necesidad de proveerse de las altadas cla
ses de efectos, no sean sorprendidos con aquellos que han sido objeto de la sustracción, intereeándoles con es
te motivo que en el caso de que les fueran presentados alguna de las clases de aquellos efectos, se sirvan par- 
tioiparto á esta oficina para proceder contra las personas en cuyo poder se hallen, en los términos que previe
nen las dieposieiones que rijen.

Córdoba 4 de Enero de Jbfi-i,=El Administrador de Contribnoionee y Rentas, Juan Bol,
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mNWHTOS.
Núm. 1153,

Alcaldía constitucional 
de Espejo.

Distrito electoral de Montilla.
Secoiou de Espejo.

!¿.’Colegio de Nira. Sra. dels Cabeza
Lista por orden de votaoion de los 

electores de dicho colegio que han 
tornado parte en este dia en la 
elección de dos diputados provin
ciales, y que se autoriza para unir
ía à el acta original.

Carretero Bello Antonio 
Gama Romero Manuel 
Navarro Jimenez Enrique 
Muñoz Ventura Cristóbal 
Tamajón Córdoba Juan 
Moral Navarro Francisco 
Lucena Carmona Antonio 
Jimenez Córdoba Antonio 
Garola Perez Juan 
Castro Ortiz Regalado 
Castro Luque Antonio 
Bianoo Romero Antonio 
Arrojo Gracia Joan 
Garcia Fernandez Josó Maria 
Santos Lucena Celedonio 
tjantos Lucena Policarpo 
Raigón Almoguera Josó 
Morales Montero Cristóbal 
Leva Castro José
Leva Castro Francisco 
Gracia Rodríguez Joaquín 
Lucena Carmona Rafael 
Corduba Mopez Cristóbal 
Castro Rodríguez Antonio 
Jurado j Jurado Isidoro 
Delgado Maoias Antonio 
Carmona Jurado Cristóbal 
Blanco Navajas Rafael 
Gracia Rodríguez Rafael 
Escobar Velasco Pablo 
Córdoba Rodríguez Rafael 
Arias Reyes Francisco 
Garrido Banohes Miguel 
Montero Reyes Fernando 
Porras.Córdoba Antonio 
Bentos Zamorano Rafael 
Santos Oí reía Antonio 
Lueena Montoto Josó 
Ventura Loque Antonio 
Lo ¿ea Pineda Cándido 
Gracia Pineda Antonio 
Garcia y Garcia Antonio 
Llama Navarro Francisco 
Jurado y Jarano Antonio María 
Carmona Córdoba Francisco 
Ruis Navajas Francisco 
Lopez Zamorano José 
Gracia Pineda Santiago 
Sánchez Santos Francisco 
Romero Gracia Jo.é 
Mendes Gracia Cristóbal 
Pineda Lopes Miguel 
Pineda Lopez Josó 
Lopez Moral Juan 
Jurado Trenas José 
Castro Muñoz Rafael 
Córdoba Laque Francisco 
Zamorano Velasco Vicente 
Medina Laguna Aadrós 
Medina Bello Antonio 
Lucena Camarillo Antonio 
Lacena Ortiz José 
Castro Rejes Cristóbal

Casado L^per Diego 
| Baena Bello Antonio 
1 Jurado y Jurado Josó 
■ Garcia Navajas José 
1 Córdoba Ortiz Rafael 
* Castro Zamorano José 
Í Lucena Ramírez Rafael 
i Lopez Ramires Juan 

Sánchez Ventura Antonio 
j R^is Luque Juan 
i Mural Leqoe Tumis

Laque Roldan Antonio 
i Gonzalez Lucena Josó 
j Vázquez Gómez Francisco
* Sánchez Garcia Juan

Merino Jimenez José 
Ltgma Jimenez Francisco 
Serrano Córdoba Antonio Joió 
Rus Priego Antonio 
Pineda Murga Josó Joaquín 
Ortiz Perales Juan 
Navajas Laguna Fernando 
Morales Ramos Francisco 
Serrano Lucena Antonio 
Rojas Jurado Franeísco 
Ramírez Leva Antonio 
Peña Ortiz Rafael 
Vega Casado Vicente 
Gomes Navarro Rafael 
Escobar Ramírez Juan 
García Perez José 
Córdoba Aguilera Garlos 
Baeua Escobar José 
Laguna Leva Antonio 
Fernandez Mondez Federico 
Castro Adrian Antonio 
Bravo Jimenez Antonio 
Lopez Lopez Josó
Lopez Lopez Francisco 
Lacena Gómez Manuel 
Gonzalez Lucena Juan 
Marquez Moral Francisco 
Jarauo García Joaquín
Lorenzo Muñoz Pranoisoo 
Córdoba Medina Juan Antonio 
Córdoba Rodríguez Antonio 
Gracia Seriauo Celestino 
Serrano y Serrano Josó 
Reyes Serrano Cristóbal 
Navajas Jiménez Antonio 
Serrano Leva Cristóbal 
Reyes Aguilar Cristóbal 
Ramírez Pineda Salvador 
Mellado Rasu Antonio 
Gracia Navarro Antonio 
Garaia Mellado Antonio 
Ramos Amaro Manuel 
Pineda Casado José 
Reyes Petes Juan 
Medina Lucena Juan 
Luque L )pez Fernando 
Castro Aguilar Antonio 
Jurado Aguilar Franaisco 
Gracia Lucena Juan 
Casado Ortiz Trinidad 
Ghaml<.o Romero José 
Aquilino Rafael
Pineda L pez Antonio 
Moral Laguna Joaquín 
Jimenez Reyes Joan 
Cordoja Ortiz Antonio 
Blauoo Navarro Juan 
Medina Rojas Rafael 
Jimenez Castro Cristóbal 
Cast ¡o Santos Joaquín 
Adrian Rus Manuel 
Serrano Perez Antonio 
Rabio Delgado Antonio 
Santos Lacena José Joaqaia 
Zamormo Blanco Josó 
Navarro Couñago Franoliéo

Medina Velasco José 
Ortiz Luque Cristóbal
Diaz Luque Francisco 
Lorenzo Castro Francisco 
Córdoba Serrano Juan Cristóbal 
Serrano Garcia Francisco 
Navarro Jiménez Rvfael 
Mellado Carmona Francisco 
Ortiz Jimenez José
Medina Carmona Francisco 
Jiménez Ruiz Manuel 
García Navajas Antonio 
Jurado Santos Antonio 
Crespo R>mos Juan Mata 
Castro Madrid Juan P.
Córdoba Benavente José 
Ramírez Gama Antonio 
íineJa y Pineda Enrique 
Luque Reyes J uan 
Motal Jurado Josó 
Rus Serrano Francisco 
Serrano Lagaña Antonio 
Ortíz Lacena Francisco 
Medina Rodrigues F ran oía co 
Mellado Jimenez Fernando 
Córdoba Laque Diego 
Muñoz Casado José 
Leva Trenas Francisco 
Serrano Lucena José 
Perez Castro Antonio 
Medina Carmona Antonio Manuel 
Medica Montero Juan 
Gracia Bello Francisco 
Conñago Ramos Josó 
Couñago Mattines Cristóbal 
Carmona Zamorano Antonio 
Baeza Bello Manuel 
Lopes Sanchas Francisco 
Medina Liguna Exequiel 
Lucena Gomez Juan

' Ruiz Navajas Josó Joaquín 
Veluoo Serrano Josó 
Santos Rodríguez Cristóbal 
Rodríguez Reyes Praneiseo 
Ortli Ramos Cristóbal 
Loque Leva Juan 
Castro Trenas Antonio 
Castro Peñs Juan 
Lopez Sánchez Vidal 
Lacena Costanilla Joaquín 
Navarro Lucena José 
Jiménez Castro Dimas 
Ortiz Gómez Jaau 
castro Leva Antonio 
Blanco Porras José 
Garola Navarro Antonio 
Couñago Martinez Josó 
Escobar Castro Juan 
Trenas Córdoba José 
Jurado Moral Francisco 
Serrano Ramos José 
Reyes Jurado Joan 
Laque Mendea Josó 
Mendez Lopez Cristóbal 
Santos Córdoba Josó 
Ruis Luque José Joaqaln 
Ferez Laguna Antonio 
Ferez Lopes Antonio 
Goitanilla Gomes Antonio 
Bravo Gomes Francisco 
Castro y Castro Antonio 
Carmona Algaba Juan Antonio 
Bojes Rsbadan Enrique 
Serrano y Serrano Cristóbal 
Riso Torronteras Joan 
Rubio Carmona Ramón 
Plata Pino Eladio 
Rodrigues Leva Antonio 
Luque Rus Josó
Llama Midrid Antonio 
Moral Córdoba Fransiscó

Rais Cae tro viejo Francisco 
{ Peres Santos Josó 
i Montero Córdoba Francisco 
1 Leva Castro Antonio 
1 Jurado Jimenes Cristóbal

Lucena Santos Praneiseo 
! Gómez Navarro Joan 
’ Castro Perez Juan

Córdoba Medina Antonio 
Bravo Castro Miguel 
Crespo Jurado E tfael 
Alcántara Medina Manuel 
Castro Medin vJuan 
Córdoba Benavente Antonio 
Castro Luque J^té 

t Gracia Leva Juan 
; Escobar Serrano Juan 
1 Córdoba Santos Fraucíseo 
! Zamorano Romero Josó 

’* Jiménez Ruiz Antonio 
1 Trenas Montero José 
t Vega Casado Damian 
] Lucena Jimenez Juan 
, Valiejo Negreta José 
1 Moral Jurado Cristóbal 
1 Serrano Lagaña Josó

Baso Medina Rifa el 
Pineda Córdoba Manuel 
Reyes Lopes Franoisao 
Navarro Garola Francisco Javier 
Navajas Jimenez Frsnclsao 
Lopez Raíz Marti o ex 
Carmona Madrid Antonio 
Castro Luque Lucas 
Merino Maños Josó

1 Llamas Madrid Cristóbal 

í Murales Carmona Fernando 
1’ Luque Jiménez Antonio 

Rabadan Lopez Antonio 
Rabadán Moral Francisco

; Reyes Luque Cristóbal 
Serrano Vázquez Francisco 

j Reyes Luque Ramón
Santos Porras José 
Murales Ramos Antonio 
Raíz Córdoba Rafael 
Ortii R.moa Antonio 
Medina Muñoz Francisco 
Peres Raso Antonio 
Lopez Castro Josó 

j Banchez Romero Cristóbal 
i Zamorano Rodrigues Francisco 
1 Reyes Serrano P auoisoo 
; Rubio Córdoba Joan

Navarro Jimeaez Josó 
Córdoba Medina Lais 

í Medina Romero Antonio
Jurado Zamorano Antoaio 

! Córduba Carmona Crriitóbil 
* Córdoba Garcia Atonio 
J Jurado Mellado Cristóbal 

Gonzalez Lucena Rafael 
* Betrano Velssoo Juan 
j Medina Maños Francisco 

Lucens Rabadan Praneiseo 
Chamizo Rojas Rafael 
Córdoba Ferez Antonio 
Garola Jurado Rifael

i Córdoba M iñoi Francisco 
1 Arroyo Lucena Juan

Arroyo Castro Antonio 
Madrid Urbano Juan 
Graoia Medina Francisco 
Castro Santos Pantaleón 

’ Arroyo Escobar Antonio 
1 Chamiso Castro Joan 

i Laque Zamorano Antonio 
' Leva Porras Francisco 

i Serrano Zamorano Tomís 
' Ventura Jurado Cirios 
í LuHas Plata José
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Tolcano SertaQ» Antonio 
Moral Córdoba J oaé
Trenaz Diaa Antonio 
Priego Córdoba Bernardo 
Moral Zamorano Francisco 
Langa Castro Joaquín 
Córdoba Ferez Rafael 
Mendez Montero Juan 
C órdoba Eecobar Antonio 
Arroyo Gonzalez Antonio 
Medina Baso Francieoo 
Navajas Garrido Fernando 
Mendez Lopez José Maria 
Zamorano Aguilar Cristóbal 
Beyes Lucena Joan 
Serrano y Serrano Antonio 
Lucena Navarro Joan 
Garcia Navarro Criatóbal 
Diaz Loque José Mana 
Arroyo González Atanacío 
Córdoba Aguilera Rafael 
Ramos Zamorano Juan 
Santos Garcia Paacnal 
Babadan Jurado Juan 
Ortiz Perales Joeó Maria 
Mellado Blasco Antonio 
Lucena Santos Rafael 
García H dalgo Pedro 
Garcia Reyes Antonio 
Peña Lucena Antonio 
Baso Casado Antonio 
Córdoba Trena Antonio 
Benavente Córdoba José 
Crespo Montero Cristóbal 
Arroyo Jurado Antonio 
Garcia Navilas Antonio 
Ortiz Romero José
Lucena Santus Juan Maria 
Soria Serrano Cristóbal 
Baso Serrano José
Ortis Cibano Antonio 
Lucena Alva José Joaquín 
Levs Luque José
Gimenez Ventara Joan Manuel 
Luque Leva Francisco
Crespo Montero Peras Antonio 
Collado Navarro Antonio 
Carretero Carmona Jeié 
Soria Serrano Antonio 
Bemirez Vasques Rafael 
Romera Tamajón Francisco 
Ssnuhez López Antonio 
Ruiz Navajas Manuel 
Luque Madrid José 
Gutierrez Lucena José 
Castro Santes Francisco 
Carretero Campos Antonio 
Blanco Zamorano Felipe 
Couñago Martínez Antonio 
Arroyo Gonzalez Franoisco 
Blanco Lopez Vieente 
Zurita Ruz Franoisco 
Rodrignez Ramírez Miguel 
Lopez Reyes José María 
Navarro Ortiz José 
Ortiz Laque Franoiieo 
Perez Córdoba José
Lacena Navarra Juan 
Lopez Garcia Antonio 
Jurado Zimorano Cristóbal 
Lucona Casado Joan 
Lucena Plata Joan
Lacena Carmona Franoiseo 
Ga¡cia Gama Francisco 
Laguns Jurado José
Jurado Navajas Cristóbal 
Meáina Romero Fianoigco 
Lopez Graaia Manoel 
Medina Lucena Cristóbal 
Leoens Navarro Mañano 
Muñoz Rúo JóZé

Madrid Serrano Juan 
Lucena Luque Bafael 
Medina Garcia Antonio 
Blanco Luqno Pedro 
Cliado Medina Juan 
Montero Córdoba Fernando 
Yepez Lopes Cristóbal 
Ramires Algaba Cristóbal 
Lacena Córdoba Pedro 
Serrano Laguna Francisco 
Vega Gomas Rafael 
Rodríguez Giménez Antonio 
Leva Carmona Miguel 
Castro Blanco José 
Carmona Porras Francisco 
Lopez Romero Franoiseo 
Santos Ramírez Jeté 
Ventura Gracia Juan 
Trenas Perez José 
Raz Nivajas José 
Porral Milian José 
Bo mero Chamizo Antonio 
Bodrigoea Gimenez Jeau 
Trenas Laguna Teodomiro 
Bamos Luque F ran ci eco 
Serrano Ramírez Juan 
Ramires Navarro Juan 
Porras Córdoba José 
Merino Córdoba A a to ni o 
Beyes Serrano Jaan 
Porras Lucena Manuel 
Ramírez Zamorano Franciieo 
Morales Merino Jeté 

1

Beyes Rodríguez Raman 
i Pineda y Pineda José .

Reres Costanilla FraucisCi '
Muñoz Santos Fraueisoo 
Perez Santos Francisco

. Ventara Jarado Franoizoo 
, Sarrano Lagaña Felipe 

Yep¿i Lopez Antonio
, Rubio DrlgadoJaan 
! Perex Santos José

Urbano Pinilloa Antonio ti. i ’
Serrano Montero Antonio y 1 h

1 Perex Córdoba Franoiseo ví - ; '■

■ Serrano Olmo Roque .y-cí' /
* Perales Jurado Frauciaso t; q d j 

Lucena Ortiz Antooio 1
‘ pineda Lopes Bafael *
; Plata Bomero Joan Franoiseo -'- ,: 
Í Trenas Jurado Autonio *

Perex Gomiz Autonio • ':
! Gimenez Jurado Franoisco y ^,.; ^j 
1 Gutiérrez Zamorano Antooio ^
1 Trenas Córdoba Autonio
: González Luque Antonio . .' 
i Gracia Perez Francisco ij
* Urbano Garcia José j
i Perez Lopez Juan ■
' Gómez Navarro Antonio Maria j
) Gracia Leva Cristóbal |
‘ Garcia Baiz José ■ ■
! Perez Baso Juan

Moral Ramos Miguel
Gimenez Córdoba Jaan 
Gama Romero Antonio

i Diaz Madina Antonio

1
 Córdoba Bravo Juan Antonio 

Arrebola Gome* Vicente 
Córdoba Carmona José 
Carmona Luque Franoiseo

J Carmona Madrid Franoisco 
García Ferez Aotonto 
Moreno Bomero Antonio 
Lopez Sánchez José Maña 
Gómez Navarro Cándido 
Córdoba Navajas Francisco 
Crespo Martinez Bafael 
Cutio Gimenez Antonio 
Blanco Pwei Jo»ó

Bravo Gómez José 
Adrian Buz Juan 
Diaz Medina José Maria 
Monteró Córdoba Francisco 
Jurado Serrano Jesé 
Conúsgo Ramos Cristóbal 
Arroyo Alcaide Francisco 
Córdoba Yepez Cristóbal 
Martinez M jUtero Francisco 
Jurado y Jurado Juan 
Lopez Pabon Juan Severo 
Moralea Carmona Antooio 
Medina García José 
Jurado Laguna José 
Jurado García Joaquín 
Córdoba Navarro Antooio 
Blanco Peña Francisco 
Medina Dieguez Rafael 
Córdoba Medina Diego 
Catado OrtiZ' Cristóbal 
Aguilar Gimenez Fernando 
Merino Serrano Antonio 
Jurado Laguna Antonio 
Castro Ortiz Crntóbal 
Córdoba Benaveate Juan 
Castro Jurado Jeté
Carmona Aguilar Fraucísco RaftAel 
Blanco Moreno José 
Costanilla Gómez Nicolás 
Coítaoilla Gómez Francisco 
Blanco Navarro Francisco
Córdoba Trenas José
Couñago.Martinet Cristóbal
Castro Santos Franoisco , 
Días Luque Adolfo 
Castro Babadan Isidoro 
Lopez Bimirez Autonio 
Murga Córdoba José 
Ca*tro Laque Juan 
Muñoz Córdoba Cristóbal 
Ladrón de Guevara Martin 
Navajas Medina Juan 
Ruiz Castro Criatóbil 
Sintos Hartado isidro 
('asilo Lacena Juan 
Córdi>ba García Juan 
Navarro Trenas José 
Lorenzo Arroyo Franoisco 
Ruiz Muñoz Cristóbal 
Leva Córdoba José
Rodríguez Córdoba Miguel 
Castro Aguilar Antonio 
Serrano Zamorano Lois 
Rayes Ka batían José 
Diaz Mellado Fraucisoo Santiago 
Gonzalez Jimenez José 
Moral Laguna José

Espejo 2 de Diciembre de 1^83.^
El Presidente, Antonio Sautos.—In- 
tervantorea: Franoieco S. Díaz, Sal
vador Ramírez, José Gonzalez y José 
del Moral.

Rasúmen ó resultado de la eleceion 
parcial de des Diputado provin- 
citles, hoy en este Colegio de 
Nuestra Señora de la Cabeza.

Número de ele atores del mis
mo 663

Idem de los que hen vetaio 627
Han obtenido votos para Diputados.
D. Rafael Barroso y Lora 627
D. Ramón Melendez y Val

dés 471
D. Rodolfo del Castillo 63

Espejo 2 da Diciembre de 1883,— 
El Presidente, Antonio Santos.—lu- 
terveatorei: Francisco 3. Díaz, Sal
vador Btmirei, José Gonzalez y José 
del Moral,

Núm. 1243.
Audiencia territorial 

de Sevilla.

Anuncio.
HaUéndose vacante la plaza de 

Médico forense del Juzgado de pri
mera inutancia de Algeciras, y de- 
biend'j próveeree la misma en per
sona que reúna ha requisites que 

i previene el art. 3.° del Real decreto 
de 13 de Mayo de 1862, con arreglo 
A lo dispuesto en orden de 14 de Ma
yo de 1873, por acuerdo dal limo, se
ñor Presidente de esta Audiencia se 
anuncia dicha vacante por medio 
del presente que habrá de insertarse 
en la «Gaceta de Madria* y «Boleti
nes odcialsd» de las provincias de 
este distrito para que loe aspirantes 
presenten sus soliotales documen
ta'as alJuez de aquel partido den
tro del téranao de quince días, á 
ocular dea-'e el siguiente al de su 
publicación en la ■Gaceta.*

Sevilla 3; de Enero de 1884.—El 
Secretario ce GobiervO, L. Francisco 
Ordóñez.

Núm. 1245. .
Díreccioa general 

de instrucción pública.

Anuncio.
Besultando vacante en la Facul

tad de Medicina de la Universidad de 
Modrid, la cátedra de e’lnioi-médíéa 
y deberes del médico en el ejercicio 
de su profesión, dotada con 4500 pe
setas,que seguí la ley de 9 de Se
tiembre de 1357 y el 2.’ del Regla
mente de 15 de Enero de 1870, corras- 
pandíenteat cono no, se anunoia al 
público con arreglo à lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Noviembre 
último, á fin de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ella ó 
estén Comprendidos en el art, 177 de 
dicha ley ó se haUeu excedentes, 
puedan solí citar la *en el plazo im
prorrogable de 20 días i contar des
de la publicación de eite anuncio ea 
la «Gaceta.*’

Solo podrán áspirar á dicha cáte- 
drá los Profesore« numerarios que 
desempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad otra da igual asignata- 
rs y rengan el titulo académico y 
profesional correspondiente.

Los Catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á esta 
Direcciou general por conducto del 
BiCtur de la Universidad an que sir
van, y los qua no estén en el ejerci
cio de la enseñanzá lo harán tam
bién á esta Direaoion por conducto 
del Gafe del establecimieato donde 
hubieren servido últímimente.

Según lodispuesto en el art 47 
del expresado Reglamento, este anun
cio debe pubiicarse en los «Bjletinas 
afioialei > de las provincias, lo cual u 
advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que asi se ve
rifique aesde luagoiir más aviso que 
61 présente,

Madrid 22 de Díciambre de 1883. 
El Director general, Fernandez y Gi
ménez.—Ei copa; Et Reotor, Ma
nuel Laraña,
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